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RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se hace público 
haber sido adjudicado el concurso celebrado para 
la adquisición de 20 cintas iransportadoras. 

Por Orden ministenal de fecha 6 de marzo de 1968 ha sido 
adjudicado el concurso público celebrado para la adquisición 
de 20 cintas transportadoras, incluido en el Convenio concer
tado entre el Gobierno español y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, a favor de «Industrias Mareo. S. A.». 
por su importe de 857.300 pesetas. 

MadrId, 10 de mayo de 1968.-EI DIrector general. Pedro de 
Areitlo. 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los terrenos ne
cesarios en los términos municipales que se citan 
para la realización de las obras comprendidas en 
el proyecto de electriftcación del trayecto M edina 
del Campo-Burgos-Miranda de Ebro. 

Finalizado el plazo de infol1nación pÚblica abierto a efectos 
de rectificación de errores en las relaciones de propietariOS y 
bienes afectados por la expropiación forzosa de terrenos moti
vada por la realización de las obras comprendidas en el proyecto 
de electrificación del trayecto Medina del Campo-Burgos-Miran
da de Ebro. a efectuar en los términos municipales de Pamplie
ga Celada del Camino, Quintanilla Somuño, VllIayjeja de Muflo, 
Estépar. Cabia. Buniel. Villaclenzo, Brlvlesca, Cameno, Quinta
nillabón, Grisaleña, Altable, BUjedo. Pancorbo, Santa María de 
Rlbatredonda. Cubo de Bureba, Fuente Bureba, Berzoaa de Bu
reba, Calzada de Bureba y Burgos, todos ellos de la provincia 

. de Murgos, y Foncea, de la de Logroflo, esta Delegación del Go
bierno, a la vista del expediente incoado, ha resuelto que la 
tra¡nitación del mismo sea continuada de acuerdo con los datos 
inclufdos en las relaCiones de bienes y propietarios afectados 
que fueron publicados en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 101, de fecha 26 de abril de 1968, y con el que figura al final 
del presente anuncio. 

En su yjrtud y a los efectos señalados en el articulo 52 de 
la yjgente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en el articulo 56 del Reglamento para su aplicación 
de 26 de abril de 1957, esta Delegación del Gobierno, teniendo 
en cuenta que las obras corresponden al Plan Decenal de Mo
dernizaci6n y que éste a su vez está integrado en el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, aprobado por Ley 194/1963, de 
feena 28 de diciembre, cuyo articulo 20, apartados b) y g), consi
deran que las mismas están liberadas de los trámites de declara
ci6n de utilidad pública, necesidad de ocupación y de urgencia. 
ha señalado las fechas que se indican a continuación para proce
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
terrenos necesarios en cada uno de los ténnlnos munlcípales 
citadOS, trámite que será iniciado mediante una reunión previa 
en .los Ayuntamientos correspondientes, a las horas también se
ñaladas, sin perjuicio de trasladarse a las tincas objeto de ex
propiación. comenzando en cada uno de los mismos por la finca 
figurada en primer lugar en las relaciones qUe fueron publicadas. 

):.,0 que Se hace público para general conocimiento y para el 
de los propietarias afectados por la expropiación, a los que se 
advierte que podrán hacer uso de los dereéhos que a tal efecto 
se detenninan en la consecuencia tercera del articulo 52 de la' 
Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Madrid, 18 de mayo de 1968.-E1 Delegado del Gobierno. por 
delegación, (ilegible).-3.211-E. 

Término munícipal de Berzosa de Bureba.---lPropletaria: Doña 
Carn'len Manlnez 9antaolalla.~ago o paraje: La Loma.
Linderos: Norte, Vicente Pérez P 'érez; Sur, camino de La 
Loma; Este, Rosendo Marroquín Martinez, y Oeste. Fernan
do Mufioz Saiz.-<Rentero: Moisés DIez Gil. 

Fechas de levantamiento de actas previas a la ocupación 

Término municipal 

Pánlpllega ....... ............................. . 
Celada del Camino ..................... .. 
Quintanilla-Somufio , ................... .. 
Villavieja de Muflo ....................... . 
Estépar ... ..... ... .. .. ... -.................... . 
Cabia .... ... .................................. .. 
Buniel ... ....................... , .. -........... . 
V~IB:cienzo .. ................................. . 
BnVlesca ....................................... . 
Call1eno .................... ~ ................. . 
QUintanJllabón ........ oo, .................. . 

Grisalefla ........ .............................. . 
Altable ........................................ .. 

Dla 

4 junJo .... .. 
4 junio ..... . 
4 junio .... .. 
4 jumo ..... . 
4 ~unlo .... .. 
5 Jumo .... .. 
51'uniO .... .. 
6 umo .... .. 
6 junio .. . .. . 
7 junio ..... . 
7 junio ..... . 
7 junio .... .. 

18 junio ..... . 

Hora 

10 
13 
16 
16,30 
17 
9,30 

15,30 
9,30 

16 
9,30 

13 
16 
9,30 

Término municipal Dia 
------------------------
Bujeda .. ... .. ..... .. .......... ......... ....... .. 18 junio .. .. .. 
Pancorbo .. ........ .. ..... ... ....... ........... . 19 junio .. .. .. 
~anta Maria de Ribarredonda .. .... . 

ubo de Buraba .. .... ........ ... ........ . .. 
19 junio .... .. 
20 junio .... .. 

Fuente Bureba .. ........................... . 20 junio .... . . 
Berzosa de Bureba ... .. ... .... ........... . 20 junio ..... . 
Calzada de BW'eba ..... ... .. .. .. ..... .. .. . 20 junio .... .. 
Burgos .... ......... .. .... .. ............... . ; ... . 21 junio 
Foncea ... .... .... .. .. ............ .. ....... . .. .. 18 junio ...... 

~11 N 1 S TER I O 

Hora 

16 
9,30 

15 
9,30 

12 
16 
16,30 
10 
11 

)E EDUCACIO!\l y CIENCIA 

RESOLUCION de la Real Academia EspañOla por 
la que se convoca un COnC1i1'SO extraordinario para 
la concesión del «Pr emio Augusto Malaret». 

La Real ~cadcmia Española, en memoria del ilustre filÓlogo 
puertornquenc don Augusto Malaret, abre un concurso extra
ordmarlO con el tema. premio y condiciones Siguientes: 

.. Tema: Trabajo de investigación, Inédito y extenso, de lin
gUIStICa hispanoamericana. 

Premio: 105.000 pesetas. Esta cantidad ha sido donada a la 
Academia con tai fin por doña Mercedes Massari viuda de 
Mal~et," y otras personalidades y entidades puertorrJqueflas. 

. El plazo para la presentación de los trabajos terminará el 
dla 16 de mayo de 1971, a las seis de la tarde. 

Los trabajos presentados h abrán de estar escritos a máquina 
y podrán ll" fmnados por su autor ; pero si éste deseare conser
var en su obra el anónimo. habrá de distinguirla con un lema 
Igual a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firmara , 
declarando su nombre y apelhdos y haciendo constar su resi
dencia y el primer renglón de la obra. 

.La Secretar.ia admitirá las que se le entreguen con tales re
qUlSltos y dara de cada una de ellas recibo en que se expreSe 
su titulo, lema y primer renglón. 

El que remita su obra por correo designará, ocultando su 
nombre SI lo desea, la persona a quien se haya de dar el recibo 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de los trabajos pte~ 
sentados a este concurso qUlslere alguno de los autores retirar 
el suyo, se .. le devolverá exhibiendo dicho recibo y acreditando 
a satlsfacclOn del Secretario ser autor del trabajo que reclame 
o persona autorizada para pedirlo. 

No se ~dmitirán a este c?ncW"so más obras que las Inéditas 
y no prel!lladas en otros certamenes, escritas en lengua espafiola 
por esp~nol.e~, hlspanoa!llericanos o filipinos, quedando excluI
dos los mdlvlduos de nwnerq de esta Academia. 

Arjudicado el premio y tratándose de obra mantenida en el 
anonimo, se abrirá el pliego respectivo y se leerá el nombre 
del autor. . 

Los traba~os no premiados se devolverán a sus respectívos 
autores. previa entrega del recibo de presentación. 

Madrid, 9 de mayo de 1968.-El Secretario, Rafael Lapesa.-
3.213-E, 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 26 de abril de 1968 por la que se d.is
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-admtnistrativo interp~sto 
contra este Departamento por don Victoriano Alon
so Suárez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluciónftrme en 3'1 de enero 
de '1900, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Victoriano Alonso Suárez 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpl~ 
la cltada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dioe 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de don Victoriano Alonso Suárez 
contra acuerdo de la Dirección General de Previsión de vein
tiséis de octubre de mil novecientos sesenta y cinco por la 
que se confinn9 ReSOlución de la Delegación Provii1cial de 
TrabajO de Leon al rechazar la alzada ejercitada con refe-


